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Propuesta de desafíos al Consejo
Asesor del Centro Científico
Tecnológico de Patagonia Norte de
CONICET
El Consejo Asesor (CA) es un órgano consultivo interinstitucional previsto en el Decreto 
310/07 de creación de los Centros Científico Tecnológicos (CCT) del CONICET, y su 
objetivo es conformar un espacio de interacción en el que confluyan diversos actores para 
abordar, de manera colaborativa, problemáticas de interés y de impacto regional, 
impulsando acciones conjuntas que les den respuesta. 



A partir de la Disposición N° 05 /21 CCT PN se renueva el Consejo Asesor del Centro 
Científico Tecnológico Patagonia Norte (CCT PN) del CONICET y se establece la 
modalidad de "DESAFIOS"  para permitir recibir, priorizar, gestionar, y solucionar en 
conjunto propuestas, demandas y acciones que busquen resolver problemáticas de la 
comunidad de la región.



Los desafíos consisten en requerimientos de generación, aplicación o gestión de 
conocimientos científicos - tecnológicos que las instituciones, los organismos públicos 
y/o privados y las  empresas u otras organizaciones (municipios, cámaras, entes, etc.) 
externas a las instituciones científico-académico pueden  formular y elevar ante el CA a 
través de sus miembros.



El CA en su conjunto analizará y priorizará los desafíos presentados. Para aquellos casos 
que sean seleccionados, se buscará gestionar su solución en tiempos acotados y 
acordados y avanzará en la definición de actores, cronogramas, recursos, etc. 



Las soluciones no necesariamente deberán implicar inventos o descubrimientos o 
resoluciones de alta tecnología. Sin embargo, la solución debe ser superadora y no estar 
disponible en forma obvia. Además, la originalidad y la posible apropiación de la solución 
deben ser contempladas en el momento de priorizar los desafíos. No serán priorizados 
aquellos desafíos que sólo requieran recursos económicos para solucionarlos.



El objetivo es lograr que en el marco del CA del CCT PN se enfoquen las temáticas y los 
esfuerzos, potenciando a este espacio como ámbito de interacción capaz de aportar al 
desarrollo regional basado en el conocimiento.

Esta es una oportunidad para la región si se considera el intenso entramado de diversas 
instituciones de ciencia y técnica y la existencia de capital humanos calificado con la que 
contamos, dado que aquí se desempeña el mayor número de científicos y tecnólogos por 
habitantes del país. 



Los desafíos se incluirán en el orden del día de la siguiente reunión del CA, los priorizados 
se abordarán en la/s siguientes reuniones y se buscarán las posibles acciones para dar 
respuestas. Posteriormente en el ámbito del CA se presentará y evaluará el producto 
tecnológico. Si al cabo de un tiempo acordado no hay respuesta, el tema se dará de baja y 
se informarán los motivos a la institución demandante.



ANEXO II







1. Correo *


Registro de la organización que postula el desafío


2.


3.


4.


5.


El objetivo es que tanto el demandante como los investigadores u otros actores 
involucrados en el desarrollo del producto tecnológico se comprometan a su avance en el 
sentido esperado por el primero.



Por todo lo expuesto, solicitamos a los interesados en proponer desafíos al CA del CCT 
PN completar el siguiente formulario.



*Obligatorio


Nombre de la organización (Organismos públicos, Entes de gobierno, Empresas,
Cámaras, otros) *


Breve descripción de la organización (objetivos, marco institucional, acciones) *


Dirección de la organización *


Ciudad *







6.


7.


8.


9.


10.


Presentación de la problemática que motiva el desafío


11.


12.


Rol dentro de la institución de la persona que llena este formulario *


Apellido *


Nombre *


Teléfono *


Email institucional *


Denominación/Nombre del problema: *


Contextualizar la problemática, dónde ocurre, a quiénes afecta. Describir
causas y consecuencias específicas de la problemática planteada. Indicar
limitaciones actuales para enfrentar el problema. Evitar enunciar el problema
como la falta de una solución predeterminada. *







13.


Archivos enviados:


14.


Marca solo un óvalo.


Otro:


Si


No


15.


16.


Propuestas iniciales de solución


Agregar toda información específica que pueda sumar para dimensionar la
situación problemática planteada. Se puede adjuntar información (pdf o jpg)


¿Han diseñado o implementado anteriormente alguna solución a dicha
problemática? *


¿Qué acciones han realizado?


¿Con qué resultados?







17.


Marca solo un óvalo.


Otro:


Sí


No


18.


19.


Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.


¿Conoce otras alternativas de solución? *


En caso de existir, señale qué podría contribuir a solucionar el problema


¿Con qué actores del sistema científico tecnológico ya ha interactuado o
quisiera interactuar en relación con este desafío? *


 Formularios



https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
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